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Martes, 9 de junio de 2026
La Consejería de Movilidad destina 200.000 euros a apoyar la actividad de las asociaciones profesionales de transportistas 
· El Boletín del Principado hoy esta convocatoria de subvenciones, que podrán solicitarse hasta el 24 de junio
La Consejería de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias ha publicado hoy en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (Bopa) la convocatoria de ayudas destinadas a apoyar la actividad de las asociaciones profesionales de transportistas, dotada con 200.000 euros, que podrán solicitarse hasta el 24 de junio. 

Las subvenciones apoyan gastos de funcionamiento ordinario, como el pago de alquiler de las sedes o el coste de nóminas, y se distribuyen en función de la tipología de las organizaciones. Así, se destina un máximo de 128.000 euros a las asociaciones dedicadas al transporte de mercancías y de 36.000 euros a las del transporte de viajeros, que incluye a los taxis.

Estas ayudas se conceden en régimen de concurrencia competitiva y los detalles de la convocatoria pueden consultarse en el siguiente enlace: https://miprincipado.asturias.es/bopa/2026/06/09/2026-04680.pdf
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